
*’<’5 . 518. Lunes 26 de Junio de 1876. Ono y medio real.

DLU PROVINCIA DE CORDOBA.
SLa» leyes y la* disposlelene* del do- 

biemo •«■ «bllgalorla» para ¿a capital 
^e proTincia deadr que sc pwl ii< an efl- 
^ ' Imentc cm ella y desde castre «ta» 
Acapne» para los deatAs poclics de la 
iilama prorinela. (S ey de 3 de NiOTtctt- 
bre de 1S3T.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid.. .... 38............................. 46.
Sais id. , , 66........................... 80
Un aAo..................... 133   180.

SepubUca iodos los dias escepio los Dowingos.

La* leyes, órdenes yanaDcIsaqac «e 
manden pnbllear en tos BeUdecs ct ' 
elalcsse han de remitir ai Lete politico 
rcspeetlvo, por cuyo conducto se | *»B 
r Há los editores de lo» mcMClcnattcM 
per ódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S3>, y 31 de Octubre de 1834.)

fidicisterio de la Gober- 
ración.

llíPCtlíK ClVEKAl lE (CEREOS Y 
'lELÁORAEOB,

CcrakxLts tbjo jub que se esca 6 
{lilina ítlasla ia comiuccniu 
cisiia utl 111 reo ce ida y vuelta 
cnit 'VujfaLiitva de la cereta y 
CieUeua la Vieja, {.re vil cía de 
Dedajez.
1 .* bl t tu ir alitia se obliga 6 

(iLducn á catailo y uiaribiutDte 
de )0b y vucMa otede Vdinoueva 
ce a to ti a a CieHaLa la Vieja to
ca Jh tt 11 et i oLotLtía y penodicts 
^Rt le Ictnn tuuegeuce, siu tx- 
cepinu Qt DisgUDa ciase y ecu ar- 
itgio a las ctLunioLfes etiablecioai 
{tía t) Hivitio, disintuyeLdu en 
tu uaibiiu Ht pequeus, otilitica- 
etty otaas dingiuts a cada pue- 
tic, y jttigitLoo los que de ellos 
partan a cuúatebüncs.

2 .* I a cisiaicia de S2 ki bile- 
Ub que t(.rL(.rtLüe esta eouuuccion 
ctUbti Htoiuca en enano Loras y 
úl iLiLutoí, sin coLtar el tituipu 
que te iLoitiia ea las dctencioaes 
que maleará el lUneiano que 1er 
ite ,b lutotioL gen» jai de Luí reos 
y 'itíegiaks, y tu ei cual te bjatán 
un Lan ¡tt huras ce entrada y sa- 
Lea tu na putbica oel uansiio y 
ixiitiLtB de la unta, pudiendo ai- 
lertnc citho etnUo tegun cunven- 
fea ai lutjor tti vitio,

L .‘ Lor HS rtiibtob cuyas cau- 
íicb LO te juti.liquen ütbniamente 
pógaia bi oonuaobta en el papel 
tcjiti-puLouLie la mulla ue b pe- 
ífitt ni ctua ensile ue huía; y á 
Ia UKtjb Ulla te ttia ttpttie pu- 
t-a ti belitiLO ititinnu- ti con- 
ham, aLunatuo 04001 ros perjuicios 
qto te oijgiLtn hi hblado.

t.‘ 1 siu ti Lutn ottompehu de 
íuiui.tLCLutiunotttiúUntíei ton- 
^inUbta ti Lumtio touoituie oe ca- 
bantija# muyerte tiiuacus tu loa 
PnEicto mot, uuuvtnieniea ue la 11- 
E’-ü, a j01010 Oti AnmitmUadcr 
t until hi ne Coiitna oc hbuhjO2.

¿/ Eh tonumron ico tope uta bis 
^be ^0» cooducioit» de ra cone»- 
|VU}«6£M »«|A0 iMf / Wtibiff

6 .* Será responsable el conka- 
tifcta de la couseivacioo en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correpondeucia, y de 
peeservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será también de su obliga' 
clon corter los extraordinarios ue 
servicio que ocurran, ce irán do su 
importe al precio establecida en el 
reglamento de Postas.

ó.* La cantidad fió que quede 
Ituiauuo este servicio se « a lis lar a 
por o, LOSS alidadas veoutdas en la 
letenda Acmimstiacion principal 
de Cun eos de bacajoz.

11 .* El contrato durará cuatro 
anos, contadcs desde ei día en que 
dé principio, y el cual se fijará al 
cumunioar la aprobación superior 
de la subasta.

10. líes meses antee de finali
zar dicho plazo avisai a el contra
tista a la Administración priucipal 
respe oliva si se despide dei servicio 
a fin de que, dance inmediato cono
cimiento al centro uirtcuvo, pueda 
pioccdtrse con toda oportunidad á 
nueva lUbasla; pelo si existietan 
causes ajenas a its proposito» de 
cicho etnno que impioitsen hacer 
olía contrata, 0 hubieran ue cele
brare dos ó miss licitaciones, el 
coniiatisia Unorá obligación de 
continuar por espacio de tres meses 
mas bajo ei mu mu pncioy condi
ciones ttlsblecidas. si aquel no se 
despidiera a pesar de haber termiua- 
ou su cimpromifio, se entenderá 
que sigue cescmptnandolo por la 
tacita, queoanco tu este caso reser- 
taco a la Ac minis ir ación el deie- 
chu de subasmrio cuando lo crea 
oportuno.

Los tres ukecs de anticipación 
con que debe Lacerte la despemaa 
del b^i vicio te emptzaian a contar, 
¡oía ics tltcits ccuctponoienits, 
cesuc el oía tu que te itciba ti avi
so tn la Liitccion gcntrai.

11. 61 Qurente ei tiempo de es
ta contrata lutte necessuo vanar 
tu parto la linca utsignada, serán 
ue cutfita 001 coulimUsui tos gsitos 
que esta aUOiuciou ocwioao, sin de

recho á indemnización alguna; pe
ro si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la va
riación aumento ó disminución de 
disiancias, el Gobierno determina
rá á prorata el aumento ó rebaja 
que corresponda, Si la linea se va
riase del todo, el couttatuta debe
rá ccntesiar, dentro del término de 
los ib días siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva linea que se 
adopte; y en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente este servicio, si 
hubiesu utccaidad ce suprimirlo, se 
le comunicara al couiralista con uu 
mes de sLiRipaclon, sin que tenga 
derecho á muemnixaciou alguna.

12, Despues derematado el ser
vicio CO habrá lugar a reclamación 
alguna tu el caso poco probable de 
que loa datos oficiales que hayas 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas d en 
menos.

13. Hecha la adjudicación por 
la Eupenoridad, se t levai à el con
traía á esciitura pública, siendo ce 
cuenta del lemataute los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
conebponuiente> Esta última, con 
una ue las primeras, se lemitirá â 
la Dirección general de Correos y 
Telégralus, y la otra se entregara 
en la ÁdmiLisirucioo principal del 
ramo por la cual bajan de perei- 
11166 los haberes,

14. Ctniialado el servicio, no 
se podrá este subairendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Go
bierno,

Ib. El itmaUntequedasugeto 
á lo prevenido en el art. b,“üei Kes! 
decreto ue k7 de Lebrero de Ihóz si 
no cumpliese las coudicioueH que 
debe henar para el oUirgamicuto ue 
la esernura, impiuieta que esto ten
ga electo en ei lérmiuo que se se- 
Úaie, 0 no llevase a cabo cualquiera 
de la* condiciones de tale pliego, 

lü. ti pul laller el ounUatista 
3 duálesquiera u# t** condiciones

estipuludes en el contrato se irri
gasen periuicu» á lu Administra 
cion pública, pedrá esta ejercer tu 
acción contra la fianza y Lunes de 
aquel hasta el Comp^^í u têtard 
miento.

i7. La sub>í;tft se «ruaciará en 
la «Caceta* y ■hû:eiiii oílaial do la 
provincia de Badfj.z» y por ms 
oetdis medos ucubtemblados; y 
lenuri tuj^ur an tool Gobernador ci
vil y Alcalde de Viliauuova dei* se
rena, sbistides le 10,5 Adn inutra- 
doi cd de hórreos de Iób mijni js pun
tos, el 01a tu de Julio próximo, a 
la una dé U urde y ea ol louai quo 
sehaien dichas Aun 11 des.

Id. El tipo máximo para la li
citación sciá la cautidád de 1.2S0 
pesetas anuales.

ill. Para preaentarse como lici
tador sera cono icio o precisa ueposi - 
tar préviamente en la Tesorería de 
ha cid, o a pública de Badajoz ó su
balternas de Rectas de Villanueva 
de la Serena, como depenueooia* ue 
ia Caja general de Depositus, la su
ma de izó pesetas eu metálico, ó 
bien cu electus de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigoutes, 
y en los que no lo tuvieren m de su 
cotización en Doisa el uis aoteiior 
al fijado para la subasta. Estos ue- 
póailos, concluido o, acto del re
mate, serán devueltos a los intere
sados, móaos el correópondieaie al 
mejor postor, que quedara en la* 
oficinas dei Gobierno de Bauajo* 
para su luruanzacioa en la baja 
sucursal de DepÓBitos tan proum 
como se reciba la aujudicacioa de
finitiva del servicio, con arreglo a 
lo prevenido en ia Keai óroen circu
lar de £4 de Enero de ibóu.

SÍO. Las pruposmioues se harán 
en pliego Oéi lauv, eXpít san dose por 
letra la cauliUdU en que el iicilauor 
so Ccm^iumeio á pi otiuf e, eeivi
cio, asi <omo su uomiciio y urina, 

* ó la ue persona auioitzada cuando 
no sepa escribir, A este ¿.negó se 
unira m carta ue pago original que 
acredUo háberse neefio el ucposiw 

■ pre venino en ia conuictoa anuoiur,
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7 ana ¿«rtificador pipedidü p^^r et 
Alcalde del poeblo de la vecindad ■ 
det proponenie, por la que conflo í 
«an aptitud levait buena nouducta, 
y que cuenta con recursos para dos- 
empeñar el servicio que licita, ■

Los ÜcitsdoreB podrán ser re
presentados en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto
rizada, previa presentación de du- 
oumeato que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposi- 
ciones bao de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta durante la media hora ante
rior & la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no se 
podrán retirar.

22. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D, F. de T., natural de..., ve- 
ciño de,.,^ me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo desde Villauncva de la Serena 
á Orellana te Vieja y viceversa por 
el precio de.», pesetas snusles, ba
jo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno, 

(Fecha y firma.)»
Toda preposición que no se ha

lle formu'ada en estos termiuos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con
dición 20, ó exceda del tipo que 
fija la 18, será desechada en el ac
to porel 1 residente de la subasta.

23. Abiertos tos pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, dedarándose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cnal en el término más bre
ve posible se remitirá el expediente 
al Gobierno co la forma que deter
mina la circular cúm, 8 de la Di
rección general y de fecha 10 de 
Febrffo de Ift7t.

24. Si cela comparación resul
tasen iguaíments beneficiosas dos 
6 más propos!doues, se abrirá en 
el acto nueva licitacioo verbal por ; 
espacio de medía hora entre leí au- ! 
toree de les prepuestas quo hubie
sen ceuBade el empate.

3S. CuaUaquiera que sean los 
reí altados de tas propoatekoes que 
se hagan, como iguaimeutc la kr- 
mn y concepto de la subasta, queda f 
siempra reservada al Mmisteno de ; 
la Gobernaciub ta libre fscultsd de j 
aprobar ó no definitivamente el eo- } 
ta del remete, tenierdusiempre en f 
coenta el mejor servicio público, ' 

26. Una vez adjudicado el ser- | 
Vicio, el rematante queda en la ' 
•btigadon deeatiefseer el importe 
de la intercion de este pliego en 
la •Gaceta;» cuyo justificante de 
pago deberá exigirseie en el acto ' 
de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la 
esentara, conforme con lo dispues
to por Íteal Úrden de 20 de Setiem- ! 
brede 1875. j

Madrid 7 de Junio de 1876 —
Si Director general, G. Cruzada. Í

Gobierno civil de la pro* t 
vine a de Córdoba. ‘ 

— i 
Nóm. 1251. |

Sección de Fomento.—Negociado de *
Minss. 1

I^^íepde J^iítidoU, Fernand J -

G'ircia Lum pié, WgUtrador de la 
mica «El Salvador,* dal término 
de Mcatoro, de la prosecución del ¡ 
expediente; por dejreto de e^to Cia 
he dispuesto se puhliqas en el «Bo- 
lelin oficial» quedar franco y re
gistrable el terreno qua la misma 
ocupaba.

Lo que ss haca público por me
dio de este periódico odoicl para 
que Ikgue à cotocimianto de quien 
pueda interefarle.

Córdoba 21 de Junio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Sieuterio Villalva.

Kám. 1252.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Habiendo desistido D. Eufrasio 

Moreno, registrador de la mina 
•San José,» del término de Mon
toro, á la continuación del eape- 
dieote; por decreto de este día he 
dispuesto se publique en el «Bole
tín oficial* quedar nulo y fenecido 
este es pe die ule y trauco y registra
ble el terreno que la misma ocu
paba.

Lo que se hace público por me
dio de t«te periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de quien 
pueda interese ríe.

Córdoba 21 de Junio de 1876. 
Ë1 Gobernador interino, 

Lleuieno Villalva.

Núm. 1253, 
ádeoiua de Fomeoto.—Negoaiodo 

de Instmcoion pública.
El limo. Sr. Director general de 

instrucción pública, en comunica
ción de 6 de este mes, recomienda 
á este Gobierno de provînoia des
plegar la mayor energía contra los 
Ayuntamientos morosos en el cum- 
plimienlode les obligaciones pen
dientes de pago, anteriores A Abril 
de 1874, de sueldos A los profesores 
y material de escuetas de primera 
enseñanza, recordé o doseles la oblí- 
godou en que están dichas Corpo
raciones de incluir en el próximo 
presupuesto los créditos que resal ■ 
ten pendientes de pago de épocas 
anteriores á la precitada fecha, y 
que en caso contrario se dispondrá 
la inmediata intervención de los 
fondos municipales y se exigirá la 
responsabilidad personal al Alcalde 
que co lo hiciese ó dejase de satisfa
cer con regularidad esta clase de 
atenciones.

Lo que he dispuesto se publique 
en el ■boietin oficial* para que 
llegue á conocimiento de los Muni
cipios, y que estos den exacto y 
puntual cumplimiento à lo que se 
previene, sin escusa ni protesto de 
ningún género.

Córdoba 22 de Janio de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eleuterio YiUalva.

Núm. 1254.
Sección de Fomento.

1). Eleuterio Villalva. Gobernador 
interino de esta proviooia. .

Hago saber: Que U. Ramón Lo- ■ 
pez Luque, vecino de esta ciudad, 
de profesión propietario, habitante 
en la plazuela de Pineda número 3, 
ha presentado à ks dos de la tarde 
del día 17 de Junio de t876 una 
solicitud de registro de 16 perte
nencias de la mina titulada *La 
Bilbaína,» de rainerai plomo, sita 
en el parage llamado de la Vera, 
terreno montuoso de los propios, 
término de Santa Eufemia, linJau- 
le à todos vientos coa terrenos de 
los propios de mencionada villa, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que baca es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo circular rehundi
do que se encuentra en ta parte so
lana; desde él al 0, E. y en Uirec- 
cion al N. ee medirán 100 metros, 
donde se colocará ja primera tata- 
es; desde esta dirección al E. 200 
metros, la segunda; desde esta di
rección al S. 200 metros, la tercera; 
desde esta dirección 0. E. 800 me
tros, la cuarta; desde esta dirección 
al N. 200, la quinta, y desde esta 
600 metros al E., y cerráis con la 
primera.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de noventa y una pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formttlídadás da la ley, por ueoreto 
de 17 uel ocriieute he uiapuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al publico en cumplimiento al 
pámlo 2.“ cel articulo 16 de las 
bases generales |a>a la nueva le
gislación de minas.

Córdoba21 de Jumo de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio Villalva,

Núm, 1255,
Sección de Fomento.

D. Eleuterio Villalva, Gobernador 
interino de esta provincia.
Hago saber: Que D, Manuel En

ríquez y Enríquez, veciuo de esta 
ciudad, ue profesión Procurador, 
habitante en la calle de Carreteras 
número 28, á nombre de Mr. Jaime 
Wareu Koberton, residente en Lón- 
úres, ha presentado a las nos y cin
cuenta uitnuios de la larde uel día 
7 de Jumo de 1876 una eolíoitud de 
registro de d-Ci pertenencias ue la 
mina Lítaiaaa «Solía,» de miueial 
plomo, sita en terrenos de la pro
piedad de Juan Isidoro Cabezas, 
léimíno de h uenU-Ouejaua, lin
dante á todos vientos con terrenos 
del mismo cu tú o, cuyo mineral es 
plomo.

La desig cacion que haca es lá 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
uo raojon de piedras á 160 metroa 
al E. de la calicata de la mina «Pe
pita;» del punto de part.da en di
rección N. 100 metros, y se colo
cará Ia primera estaca; de esta á la 
segunda en dirección E. 600 me
tros,' la segunda; de esta á la ter
cera S. 200 metros, y se fijará la 
tercera; de esla á la cuarta direc
ción 0. 600 metros, la cuarta, y de 
esta al punto de partida N. 109 
metros.

Ba consignado en 16 del actual 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con ¡as 
formalidades da la ley, por decreto 
de 7 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.'* del articulo 16 de las 
bases generales para la nueva le- 
gistdciou de minas.

Córdoba 21 de Junio de 1876.
Ei Gobernador iuterino, 

Eleuleritt Viltalva.

Núm, 1256.
Seccion de Fomento, 

D. Eleuterio Villalva, Gobernador 
interino de esta provincia.

Hago saber: Que D. José Co
nesa y Sánchez, vecino de esta 
ciudad, de profesión minero, habi
tante ea la calle del Heal eje núme
ro 66, ha presentado á tas doce de 
la mafiana del día 17 de Junio de 
1876 una solicitad de registro de 
12 per leu encías de la mina titula
da <8an Rafael,» de mineral plumo 
y otros, sito en el c..rró del Trigo, 
terreno de la propiedad de la du
quesa uel Valle de Almodóvar, 
término de Villaviciosa, lindante 
al Saliente con el río Guadiato, al 
Poniente con el río Guadiatillo, 
por el Norte con las Vegas del de
golladero y canalizo que baja del 
Puerto al Guadiatillo, y por et sur 
con el cerro del Trigo, cuyo mine
ral es piorno y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo de un metru de profundi
dad a 50 metros del Guadidto vis
tas ai Sa he o le, y desde d' se medí - 
rán ai N. 200 metros, elavando la 
primera estaca; desde tsía á la se
gunda se medirán 6úU metros al 
F. con la direcoioa ai filón y á Gua- 
diutiilu; al Levante delà segunda 
á la tetcera 2UÜ metros, y al Sur 
se medirán otros 200 metros.

Ua consignado en 21 del cor
riente la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decretó
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ó- 17 1 ‘1 aciují he dísputísto la ad- 
Djision de la referida solicitud» sal
vo mejor derecho, y que se anuo- | 
cíe al público eo cumpiimieoto al ■ 
párrafo 2.** del articulo 15 de las ] 
bases generales para la nueva le- ; 
gislacion de minas. | 

Córdoba 22 de Juuio de 1876. i 
El Gobrrondor interino, j 

Eleuterio Villalva. i

niHiwioi.
Núm. 1229. ¡

Alca día constitucional de 
Montoro.

Terminado eo borrador por la 
juuia pericial el apéndice al ami- 
llaramieutu de la riqueza de eate 
disíiiio municipal que ha deservir 
de base para la derrama de la coa- 
tribuciou territorial, correspondíco_ 
te al sño económico setuai de 1875- 
76, se Lace saber al público por 
medio üei presente, que se encuen
tra do manideeto por el término da 
quince dias contados desde la tocha 
de la inserción de este anuncio en 
el «bdetio o tidal» en la íiecretaria 
del Ayuntamiento, a Ün deque to
uts los propieiarios tu él compren
didos pueuan exautioarlo y recia» 
mar de «gravius si se coLSideiasen 
perjudicados cu la daslÚcaciun ne 
sus ilotas; en la inteligencia que 
tt ascurndu dicho p azo no será aten
dida niLgona de ms que bagan por 
te Le tcnctplo.

Montoto 14 de Junio de 1876.—> 
Juan A, de la Plaza.

Núm. 12óü.
Alcaidia constaucional de 
áan te bastían de los Ba

lleste; os.

b. i rauciaco Marquez Vázquez, Al
caide cunshtacwnal de esta villa.

¿lugo saber: que el Presupuesto 
ordinario de esto distrito munici
pal que ha du regir en el pióximo 
fallu ttoncmicu ue 1876 a Itti7, y 
que ha ca atr discutido y aprobado 
por tbia junta municipal, queda 
repuesto ai público en la cecreta- 
i'ifa ue Ay Untamiento durante quin
ze uiuo acenlar desne la lecha de 
^fa mstídun Ce este edicto en el 
*hnieun uncial* oe la provincia, 
^cnlurae a lo prevenido en el aiti- 
umo lóM do la ity, para que lo exa- 
^luea las pertunns que quieran co- 
hcttiiey producir las redamacio- 
‘‘ca que estimen conven leu tes,

Cian ce cea tía o de les Ballesteros 
*Ú Qe Junio de 1876,—Francisco 
^^dique2.—For su mandaio, Ao- 
^ics Marquez, secretario interino.

Núm. 1231.
Alcaldía constitucional de 

Montilla.____

EDICTO.
El limo. Sr. D. Agustín da Alvear 

y CaBtiUa, Alcalde presidente del 
ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hace sabar: que el dia 28 del 
actual y hora de 10 A 12 de su ma- 
ñana, tendrá efecto en astas Casas 
Consistoriales el acto de subasta 
para el arrendamiento del arbitrio 
establecido sobre las correduríasen 
medidas de líquidos y cereales dn- 
raote el año económico venidero, 
con sujeción A las condiciones que 
obran en el expediente de so ra
zón, de manifiesto en esta Secreta
ría municipal.

Montilla 17 de Junio de 1876. 
—Agustín de Alvear y Castilla.— 
Luis Vaca, Secretario.

llagó Baber: que termíundo es 
borrador por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de este término, base put's 
la derrama de la contribución ter
ritorial del año ecuoómioo venidero 
de 1876 á 77, se halla de luanifies- 
to en la Secretaria de este Ayon- 
U'uiento por término de ocho días 
á coniar desde el en que aparezca 
id sort o eate anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, en cuyo 
plazo podrán los interesados exa- í 
minar sus partidas y aducir de ' 
agravios; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo nose aten
derá ninguna reclamación que se 
presente por justa que sea.

Fernán-Núñez 19 de Junio de 
1876.—Ildefonso Baena.—P. M de 
5. S., Diego Blanco, Secretario.

Núm. 1236.
EDICTO.

El limo. Sr. U. Agustín de Alveai 
y Caslilla, Alcalde presidente del 
Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hace saber: que el dia 29 del 
actual y horas de 10 A 12 de su 
maúana, tendrá efecto en estas 
Casas Cocéis tonal ea el acto ue su
basta para el arriendo del servicio 
del alumbrado público durante el 
año económico venidero, con suje
ción á las condiciones que obran en 
el expediente ue su razón, de mt- 
nifiesto en esta Feoretaría muni
cipal.

Montilla 17 de Junio de 1876. 
—Agustín de Alvear y Gaetida.— 
Luis Vaca, Secretario.

Núm. 1237.
EDICTO.

El limo, Sr. D. Agustin de Alvear 
y Castilla, Alcalde ptetideute del 
Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hace ssbei: que el dia 27 del 
actual y hora de 10 à 12 de su 
mañana, tendrá efecto en estas Ca
sas Consistoriales el acto de subas
ta para el arrendamiento del im- 
puesto sobre licencias de viotas en 
el mercado público curante ti año 
econóndeo venidero, con sujeción 
á las ccodicicnes que obrau en el 
expediente de su razoo, de mani» 
tiento en esta decretaría municipa}.

Montilla 17 de Junio de 1876. 
—Agustin de Alvear y Castilla,— 
Luis Vaca, Secretario.

Núm. 1236.
Alcaldía constitucional de 

Fernán-Núñez.

Dou lióefonio Baena Gómez, Alcal
de constitucional de este villa, 

sente edicto cu el «Boletín oftoíals 
de la provincia.

El pliego de condicioues para 
la asisteucia de las familias no po
bre;, se hallará de mauifiesto en 
espresada Secretaría, para conoci
miento de tos interesados.

Nueva Carteya 10 de Junio de 
1876.—El Alcalde, Antonio de 
Priego.—Da órden de su mercad, 
Juan José de Luna, Svereturiu.

Núm. 1244.
Don An’onio do Priego Aranda, Al

calde cocatitucioni^l de esta vi
lla etc.
Hago saber: qne por accardo de 

la Junta municipal, sa crea eu esta 
villa uns plaza de farmaceútico 
municipal, con ci ligación de me- 
dicinar grátis á las familias pobres, 
dotada con la cuota de cien pesetas 
pagadea por trimestrós veuoido , 
quedando en completa libertad pa
ra con los vecinos judien lea.

Loa aspii antos (pie posten opúr 
A e’ia, pr we'ii-iraü Sv ¿Jliníludes ú 
la Sícreufit de’ Ay u clarui cuto en 
el léüjiü - de Viinic «lias ,i contar 

; deBda la luserMi U de este edicto en 
el «Botefin oficial» de Iu provincia, 
acumpañando nota do los títulos 
académicas del soHoitiute.

Nueva Gat taya 10 >io Junio de 
1876.-El Alcaide. Antoni > de Prie
go,- De órden de su mereeJ, Juan 
José de Lu ía, Secretario,

— ■ ■—te <» Id*»'----

Núm. 1249.

Alcaldía constitucioaai da 
La Victoria-

Don Juan del Pluo y Delgado, Al
calde de esta vil a, provincia de 
Córdoba.

Hago sa ber: hallándose vacante 
la plaza de médico cirujano titular 
de la misma, dotada con el su o. da 
anuai de 1600 pesetas pagadas de 
{ondos municipales por trimestres 
vencidos, con sugecion al regla
mento de 24 de Oclubre de 1873* 
hoy vigente, para la asistencia fa
cultative de los enfermos pobres, 
la jauta municipal de mi presiden
cia he acordado su provision bajo 
las condiciones que se encuentran 
en el espedieute instruido al efeoto 
y se halla de manifiesto eu la Se- 
cretaiía del Ayuntamíenío, y quo 
este estado se anuucte en ct «Boie- 
tin oficial* de lu provincia, por tér- 
miaó de 16 días cottydoa desde el 
que aparezca inserto d acuncio en 
dicho periódico, á fin do que los 
aspiran les puedan dentro de este 
púj iodo y no fuero de él presenter 
sus solicitudes en espresa 'a Secre
taría, acompañadaz de sha tUclos 
prcfeaioaaies y rol\cionei, de mén» 
toa y servieioa.

Para la general irULgeacia «e 
pope el prezofite.

Núm. 1240.
Alcaldía constitucional de 
San deñastiaa ce los Ba

iz esteros.

Don Francisco Marquez Vázquez, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que rendidas por 

el Alcaice y Depositario las cuentas 
del Pósito respectivas a los años 
económicos de 1872 á 73, 1873 á 
74 y 1874 a 76, se bailan de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de treiaia dias, 
á con lar desde la lecha de la luier- 
ciou de este anuncio en el «Boletín 
oficial» ue .a provincia, para loa 
electos del articulo 163 de la ley 
municipal vigente; pues pasado di
cho plazo, serán sometidas a la 
aprobación de la Asamblea IJeván- 
dose a efecto lo que acuerde.

San Sebastian de los Ballesteroa 
16 de Junio de 1876.—Francisco 
Marquez.—Por su mandato, Au- 
drés Marquez, Secretario.

Núm. 1243.

Alcaldía constitucional de 
Nueva Carteya.

D. Antonio de Priego Aranda. Al
calde const) tuciooal de esta vi
lla etc.

Hago saber: que la plaza de mé
dico cirujano municipal de cata po
blación. dotada con mil doscientas 
cincuenta pesetas Anuas pagadas 
de fondes municipales pur trimes, 
tres vencidos, se halla vacante: los 
aspirantes que gusten optará ella, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria del Ayuntamiento con 
nota de sus títulos académicos, 
tiempo de práctica y servicios près, 
lados, en el término de veioiedias 
con lados desde la inserción del ^ra»
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La VíoforÍA seis de Juaio de ^ 
mil ochoeidotos seteuia ^ aeis.— I 
Juao del Pioo. — P. A. de îa J., I 
Franoisoû José Montilla y Aviles, s 
Secretario. H

jLíidÜ^á.
Núm. 1238.

JI uzeado de primera ini tan- 
cia de Posadas.

Pon Manuel Maria Gonzalez y Ta» 
mayo, Jaez de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requi

sitoria, que se insertará en el <Bo- 
letiu oûciai» de esta provincia, ha
go saber: que en este Juzgado y 
Escrihania de! actuario se sigue 
causa urimioal de oûcio contra los 
que resulten autores del hurto de 
dos caballerías, coyas señas se es- 
presarán à con un nación, de la pro
piedad de José de la Mata Sánchez, 
vecino de Almodóvar üel Bio, ve 
liücado la uoche del primero del 
actual en ocasión de hallarse pas
tando con otras en elolivar de Bue- 
ua vista de aquel término; en la 
cual por providencia de este día he 
acordado se prcoeda á ia busca de 
citadas cabullerías, remnióndolas a 
este Juzgado si íueaeu habidas, 
con la persoua ó personas que las 
ooneerven en su poder, si no oiré* 
cieren las garaúnas necesarias,

Y con tal oojeto, espido la pre
sento requisitoria en Fosadas a ca
torce de J unio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Maauei M. G onza- 
lez.- El actuario, Manuel Bauohez 
de Toro.

teñas de las cabauerias.
Una turra pelo rucio, oe buena 

aiZada, de cuatro a cinco años, des
cubierta y herrada.

1 1 una potra de dos á tres años, 
entrepeiaua, mediana, cjn señales 
do haber arado y herrada.

^um. 1239. 
Juzgado de primera ins

tancia ae Aicniúona.

Yo el inal raser ipio Escribano, ac
tuario uel Juzgado de primera 
instancia de esta viña.

Doy té: que en causa criminal 
que por mi acmacicu se sigue eu 
ei inieuiu se halla la siguiente

Cédula. El hr. Juez te pi.mera 
ius Uncid de esta vita y su paiune, 
en btmano cnainai que msiruye 
contra Kcdiigo Maiím bantugo, 
sobre haber heoho uso de una ce- 
uuia personafque no le Cunospon- 
día, ha uanoado que José Gime
nez Dertoia, natural de izhajar, 
provincia ce CórdoLe, casado, her
rero, habitante en tos extramuros 
ne dicha vhJa, compaiezca en el 

despgoho de S. S., elfo oalle de Ca
rrera, dentro del término de diez 
dias á contar desde la inserción de 
la presente en el <Boletín oücial* 
de la provincia de Córdoba y en la 
«Gaceta de Madrid,» con el üu de 
prestar declaración en dicho suma
rio; apercibido que sí no concurre al 
primer llamamiento se le impondrá 
la multa que la ley determine,

Archidona diez y seis de Junio 
de mil ochocientos setenta y seis,— 
Francisco Guerrero.

Corresponde con su original á 
que me remito.

Archidona diez y seis de Junio 
de mil ochocientos setenta y seis. — 
Francisco Guerrero.

Núm. 1009.
Cuerpo de lélegrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquilar en esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, eu 
41 1011X11114 da an mua d contar des* 
de la publicación de este anuncio 
en el •holetin oficial» de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Duector de la heccion, Pedro 
Maria Graner. 39— 23

Ai%V^Vi0d»

Â ios Secretarios
DE 

Ajuntawieuto,
KeparUmieuto y Ma

trícula*
Los pliegos-estados 

para la lormai ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Hepartimientu por ter. 
riloFial, cou U aumento 
del (auto por ciento pa
ra Municipales y cou ar
reglo a ios últimos mo
delos* sehaiiau de venia 
eula imprenta y librería 
dei «biario de Cordoba, » 
Lelrados ib y ¿au rer- 
usado 34.

J Geríífieacíoüas de 
1 exeneioade! servie 

cío MiiiUr«
Se haUau de venta ea 

la hupreuta del m Diario 
de Córdoba,» S. P’eraau- 
do 34 y Letrados 18*

BEtSEnCEúlGlAe 
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas meo- 
suaies, Irimestraies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Deneli» 
cencia.Se bailan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 18.

irf*- -ri:-7.rtnnnn—"nrYiiTT*-—   .tt:Ly-a.*f>jfj****^*».?-.»*

Üojas de padrón con 
arreglo al art. 21 c. 
regiamento de ó de a 
¿o de Ibi s. Se baila 
ae venta en la iibrei.a 
del «Diario de Córdo- 
ba.» Sao ifemando 84 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la tormaoion del padrón 
por los Ayuatamieutus. 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de Ó de Mayo de 1871. 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litogralía del 
«tiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau ter^ 
uando 54.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las canUdiides que se les 
han satislecbo por pri 
meras obligaciones del i 
euseñauza, y de las que 
se les adeudan, de ha- 
lían de venta en el des
pacho dei « Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer
nando, 3«,

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dio 
río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, num. 54. 
todo por cinco realeo»

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados . ara 
la lórmacion uel amuia* 
mieutoy repacumieuioss 
presuj' tiestos, csiaans 
corn parauvos, cuculas 
de ^iicaídia y Deposita— 
na, relaciones j loua 
clase de im^aesos para 
las onemas muoicipuics. 
ôe nanau ne venta eu ei 
despaeno de este penu- 
dicv* O, Feruana 
DcUanus ¿ó.

inùXuAloo 
de o. ¿44, et xiey.

ùe Uau reciuiuo ue to
dos iaiuauOij paia lOS 
Ay un tabulent02», rocae- 
las, eAianeos j déniai 
XiSlauieeiuncntos puoli* 
cosq eu ta hurena üel 
«Diana ae uordoua,» 
Caire de oaa a eruaudo* 
uumero u4. uay ae tu- 
aos pt'ecios nesae 1 do rs. 
hasta 4 rs»

*' iC»*!^

||BfeïHW.e]K»^^ 1 

HIERRO QUEVE^iriE
4pr.i«d0 JW te 4M(lw«j4 d. KoditiM lit Paiti 1 

Xnicrtidde pw CiMwter «pfdfll dei Xiaitirf. J 
£1 smiBO OCEVKHm m tmpk. en («dû» f 

lût uiot en que lût (errnginotw etha ladiegio, t 
no'ennegme 1* dwtidurt; et U pr,-paritiûp ] 
iemiginoM mu «üi». met e pede ble t toe. «no- ' 
Dámieg; bute coa frecueadt un irnea sen cu- 
mr una clardti*.

• It eipedeacU me ba desoitnd. one oinpin, 
• prepirstion femmlaeBe et tuejor toUrt-it «un 
■ «1 HIERRO QUBVBMNB, tin telir de 10* ilmile, 
■ de let ddtit mn, aadendet. «

SoBcsAutT, daueeio th lieeapdwJbe, tOM. 
11 Bieun Qcitum m md, » h*ew d.

ZÎQ. CESTlg..
MtUdt u. ^ te#,.

IMiaadMu ( M 
»» (n*ttt 1 . 
IM arenal. I • 

♦rtffxJtito Mnenl a eatt de fomt. hmo*.)!. 
U, ru. de, Besín-irtí, it Barti, j on udet lu 
fernurie,.—Ítíj.tt ei Sdla Qneecne, t la ÿ^ui 
dt fUbtiet irrita isrf^.Je. ' c

Depósito general en España: Com- 
i aOia Ibero-üiiiveraal, Preciados 74. 
duphe-^do, principal, Madrid, 3. Cór
doba, farmaci ?. de Avilés. j

Iiaprenta, Ubreru y litografía de 
DURIO DE COKDOEA.
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